
  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   
Quito . vine     

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

DENOMINADA : 

VALLEdO BRAVO Y ASOCIADOS 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

ENTRE: 

PACO ALCIDES VALLEJO PORTUGAL Y OTROS 

CAPITAL ZOCIAL: 0.£.0.5.000,090 

Lora M.H. DI” 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la 
  

Repú lica del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTE Y MUEVE DE 
a 

ABRIL DEL AñO DOS MIL DIEZ, ante mí doctor LIDER MORETA 
Dr — 

GOVILANES. —NOTARIO.  FUBELICO CUARTO ENCARGADO, —DE ESTE 
  

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la 

dudicatura mediante acción de personal número cuatrocientos 

trein ta y siete ouión DF guión DDF, de veinte y cinco de



febrero del año das mil cacho, comparecen los señores: FACO o 

ALCIDES VALLEJO FORTUGAL., de estado civil casado PRANCISCO 

LOIDES —VALLEJO BRAVO — de estado civil soltero; Ya 
  

Argquitectia FAMELA CECILIA VALLEJO ERAVO de estado civil 

casada, con disolución / de bienes de conformidad con el 

  

documento que ES agrega coma habilitante. Laz 6 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
  

edad. legalmente  Capaces Y hábiles para contratar Y 

obligarse, domiciliados Y residentes en esta ciudad y 
  

cantén Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer 

dov Te Y me piden due eleve a escritura pública la d 

siguiente minuta que me entregar cuyo tenor literal que 

tranecriba integramente a continuación es el siguiente: 

th
 

y SENOR NOTARIO. En el registro de Escrituras Públicas 

cargos, sirvase insertar una de constitución de Compañia de 

Responsabilided Limitada, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES .-— comparecen a la 

celebración de la presente escritura los señores; señor 

Raco. ALCIDES VALLEJO  FORTUG ALÍ de estado civil casadof 

FRANCISCO ALCIDES VALLEJO ERAYO yde estado civil soltero y 

Arquitecta FÁMELA CECILIA VALLEJO ERAY Y de estado civil 

casada con disolución de bienes», mediante escritura 

celebrada ante el señor Notario Trigésimo Frimero del 

Cantén DGuite con echa cinco de Noviembre del dos mil ocho. 

todos par sus pranpias derechas. de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Duito, 

legalmente capaces. sin pronibición para establecer esta 

Compañia. SEGUNDA. - Los comparecientes convienen en
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de Resconsabilidad Limitada 

2 ASOCIADOS CONSTRUCTORES A 

NOTARIA constituir 

CUARTA 

  

     

       

denominada 

LTDA., que se regirá por las Leves del Ecuador y el 
irrarano 

siguiente Estatuto. TERLERA.- La 

CIA LTDA. nombre fde VALLEJO BRAVO £ ASOCIADOS 

CUARTA. — El domicilio principal de es en la 

eS 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitanos yv, por resolución 

de la Junta beneral de socios, podrá establecer sucursales, 

agencias, Oficinas y representaciones en cualdguier lugar 

del pais o del exterior, conforme a la Ley, QUINTA.— OBJETO 

SOCIAL. La compañía tiene por objeto social principals La 

  

  

realización de estudios, diseñas. planificación. 

construcción ve fiscalización de obras civiles Y 

arquitectónicas. urbanizaciones. edificios, viviendas, 
  

caminos, carreteras, canales de riegoy obras para remediar, 

- restaurar, reducir y compensar el impacto ambiental, 

forestación reforestación: instalaciones industriales, 

eléctricas sanitariasa hidráulicas, telefónicasi Uirbenismo3 

cbras de alcantarillado sanitaria y oluvialk SRXCAVaciones » 

esbanques, desalojo os;f en general 

  

movimientos de tierra, d 

obras de ingenieria: sanitaria eléctrica, vial, hidráulica, 

agricola] cobras de riego y drenade;z para cumplir can E 

objeto social, la Compañia, podrá importar, exportara 

bienes y Servicios y Maquinarias necesarias y dque tengan 

relación con el objeto social3 vv. podrá comprara vender 

bienes muebles e inmuebles, además podrá dedicarse, e la 

explotación, venta y transportación de material Fétreo y de 

Construcción 3 da compra de accio a mes Y la participación o
 . 

ti
l



fa
l como socia O accionista en otras compañias ya en genera 

    
   

A 

toda clase de actos y contratoz civiles Y mercantiles, 

permitidos por la Levy Y relacionados YT el objeto social 

principal. SEXTA. FPLAzZd.- El de duracién de la 

  

Compañia, es de treinta años, cofitados a partir de la fecha 
  

de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil del Cantón, pero podrá: disolverse en cualquier 

tiempa o prorrogar su plazo, si esi lo resolviere la Junta 

General de 5ocios en la forma prevista E     

  

Estatuto. SEFTIMA.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de 
  

la Compañia, es de CINCO MIL DOWMARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
  

DE MORTEAMERICA í usb $ 5.000.004 , divida en mil 

participaciones de cinco dólares cada tna, las que estarán 
  

representada 19
 , par el/ certificado de aportación 

correspondiente, en el que constará necesariamente su 

carácter de no/negociable, de conformidad con la Ley Y 

estoz Estatutos3 certificado gue estará firmado por el 

Gerente General y por el Fresidente de la Compañia. Los 

socios fundadores suscriben y pagan el cien por ciento del El 

capital social de cinco mil délares de la siguiente forma: 

vallejo Fortugal , suscribe 

  

quinientas( participaciones de cinco/ dólares cada unas lo 

gue da un aporte de dos,/mil quinientos, dólares que paga 
L (* 

sf dinero, efectivo; b1 El socio Francisco Alcides Wall 

  

anci lela 
AAN NN 

Bravo. suscribe doscientas ¿cincuentayparticipaciones de 

cincof dólares cada una, la aque da un aparte de mid 

p 

a oscientos/cincuenta/ dólares yv que pada en dineráf efectivo; 

ci La socia Famela Ceci po
rt
 

la Vallejo EraYoO suscribe 
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participaciones de cinco dólares 

  

cada una, lo due da UN aporta mil dascientoz 

  

dólares Y que paga en dinero/ efectivof este 

numerario” realizado por todos los sacios, Ccongl del 

certificado del bancario realizado 

  

coma habilitante. El 

  

Frodubancol que se 

  

integración de capital que se aporta es el siguientes 

socio CAPITAL CAPITEL CAPITAL Ho 

SUSCRITO PAGADO BOR PAGAR . PARTICIPACION Ey 

= LA
 

a pa
s PACO A VALLEJO P.. 

FRANCISCO A VALLEJO E. 
CECILIA P VALLEJO E. 

Ma
 pS 

a
 hs
 

bu
t 

a]
    

TOTAL: 

LETS. La Compañia, puede aumentar el capital social por 

resolución de la dunta General de Socios, con el 

y partes/ del 

social presente en la sesión; Y, en tal caso, dos socios 

  

de las dí       

tendrán derecho preferente mara ealuiscribir el aumento en 

  

proporción a sus sociales, salvo resolución 

de la Junta General de Soacioss HNIWENA.- El. aumento de 

capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones Y 

su pago se lo hará de la siquiente maneras en numerario, en 

especie por compensación de créditosí por capitalización 

lización de la b. 

de
 de reservas yfío Uutilidadesí por  Ccapit 

reserva sor revalorización del patrimonia/ realizado 

conforme a la Ley y a la realamentación  —pertinente, 1 par 

In La reducción    lo demás medios previsto en la 

 



  

encaminadas A ica     

devolución áa los *s0cl 

  

ps 

    BHXCEpOionea     

FRIMERA .— La CompaeñBia, entregará a cada socio 

certificado de 

  

1 

a eri ningun Caso se tomará resolucionez 

a 

laz aportacione= 

de Ley. DECIMO 

el 

que le corresponda. Dicho 

certificado de aportaciones se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios vY en los mismos se hará constar 

la denominación de la Compañia, el 

  

capital pagada, número y valor del certificado, nombre del 

socia propietario, domicilio de la compañia, fecha de la 

escritura de constitución, Motaría en que se otorgó, fecha 

  

* lugar de expedición , 

la firma vY rúbrica del Presidente y del Gerente General 

mo: 
la compañia. 

  

certificados serán egistrado: ju
a 

41
 

inscrita dl en el libra de soci: ui
 

a
 

Y número de la inscripción en el Registro Mercantil, Techa 

participacianes] Y. para 

constancia de su recepción se suscribirá los talonarios. 

DECIMO SEGUNDA. Al perderse O destruirse lun certificado 

aportación, el interesado solicitará por escrito al Geren 

de E 

te 

General, a su costa la emisión de un duplicado, en cuyo 

rn 

criginal, lievará la levyenda duplicado y la novedad se 

   4 registrada en el libro correspondiente de la compañi 

DECIMO | TERCERA. Las perticipaciones en esta Compañia 

codrán trenstfterir 

  

por acto entre vivos, requiriéndose 

    

se celebre por e 

  

asa el nuevo certificado con el texto, valor y número del 

Vnánime del capital social, que 

scritura publica Y se obesrven
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igadioanes= A 

prorrata de 

junta genera 

participaciones se enulará el certificado criginal y se 

te
 narticipaciones —
 

Ta
 

A extenderá uno nuevo. DECIMO CUARTE,. 

de los socios en esta Lom ui
 nañias, son transmisibles/ par 

herencia, conforme a la Ley. DECIMO GCUinTA. + La Compañia 

formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos 

  

igual al veinte por ciento canital social, segregando 

anualmente el cinc por ciento de las utilidades líquidas Y 

reaslizadasz. DECIMO SEXTA. Son obligaciones de los socios 

  

Las que señala la Levy de Lompañías, bj Cumplir ¿lr
 

mas
 

la Junta       FTuncianes. que 

weral y el Fresidente de la 

  

General de Socios, el Gerente 

Compañisj 3) Cumplir con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las participaciones que tuvieren en la 

Compañias cuando Y en la forma que decida la dunta beneral 

demás aL
 E 0 a ñ Ct
 

yl
 í Yi

 16
 

E 'D y 0 A 

DECIMO. SEFTIMáG. Las socios de la 

  

siguientes derechos y atribuciones: al 

sesiones de unta General de  5acios,. p
a
 

lb
 

ii
 

A
 “Oto en 

  

va e 

  

personalmente O mediante 

trate de poder notariado de carta poder. Se requiere de 

carta poder para cada sesión Y el poder a un extraño será 

necesariamente notariado. For cada participación el sociy a 

su mandante/ tendra derecha a un/votao; bt A elegir y sen 

elegido pera los organismos de administración (1 6



percibir las 

  

vo beneficios a prorrata de l: 

  

lo mismo respecto del acervo 

  

EL
 2 U tt
 

5 =á
 

Do
 

in
 social, de producirse la lidquidacilón Az 

derechos previstos en la Lev y este Estatuto. DECIMO 

a o Y A 44 A a L a 

  

de los socios de la compañia 

por las obligaciones sociales se limita únicamente al 

monta de sus participaciones individuales de la compañia, 

salvo las excepciones de Ley. DECIMO NOWENA.,- El gobierna y 

la administración de la compañia, se ejerce por medio de 
  

los siguientes crgasnismosi la Junta General de Socios, el pa
 

Eresident tol
 

1T
r 2 el Gerente beneral. WIBESIMA,- DE CLA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. La Junta General de Socios cs el » es 

árgena supremo de la Compañia Y está integrada por 10 

sccioz legalmente convocados y reunidos env el número 

suficiente para formar  guórum.  —VIGESIMO —PRIMERA.: Las 

sesiones de Junta GSeneral de socios, son ordinarias y 

extraordinarias y =e reunirán en el domicilia principal de 

la compañia para su validez. Fodrá la compañía celebrar 

sesiones de la junta general de socios en la modalidad de 

junta universal esto es ques la junta puede constitulrees 

en cualoauier tiempo Y en cualauier tiempo Y en cualquier 

anal para trate jus
 lugar 5 dentro/ del territorio mac: fl

a > 

cualquier asunto, slempre  Guíe esté presente todo el 

ue
 

capital social. Y los asistentes, dquienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose ami 

  

legalmente convocada Y válidamente constituida 

SEGUNDAS. Las juntas ordinarias se reunirán por lo mencs
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n NOTARIA una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

CUARTA 
ch fu
 inalización del elercicio económico de la compañias y las 

«traordinarias ey cualgauier tiemoa en que fueren 

CONYOcadas . En las sesiones de Junta General tanto 

ordinarias coma extraordinarias se tratarán únicamente los 

asuntos puntualizados eno la convacatoria 4 en Caso 

contrario las resoluciones serán nulas. VIGESIMO TERCERA .- 

Las juntas generales ordinarias Y extracrdinmarias serán e 

convocadas por el Fresidente de la compañia, por escrito y 
e 

personalmente a cade una de los socios Y con ocho días 
A ES 

par la menos de anticipación al señalada por cada sesión 

de junta +. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

ñ hora Y el orden del día uu objeto de la sesión . d€ ul 

confermidad con la Lev. VWIGESIMO CUARTA. El quérun para 

  

las sesiones de Junta beneral de socios, en la primera 

- convocatoria seral más de la mitad del capital social, par 

la menos f en segunda convocatoria podrá sesionar con el 

mimera de —socios/ presentes, lao. que indicari/ en la 

convocatoria, La sesión nof podrá continuar válidamente sin 

el guóbrum establecidos, YIGSESIMO DUINTAS.— Las resoluciones/ 
s 

se tomarán par mayoria absaluty de votos del capital 

social foncurrent; a la sesión , con las excepciones quie 

  

señale este mismo v dla Ley de Compañias. Los 

  

  

  

vatios en blanca vw las abstenciones cumarán a la 

mayoria, WIGESIMO SEXTA." Las sesionesyde dunta General de 

socios serán presididas por el Presidente de la compañia 

v a su Talta por la persona designada en cada caso de 

entre loas e Actuará de Secretaria el Gerente General 

 



o el socio que, en seu falta la dunta elila en cada caso. 

WIGESIMA SEPTIMA, — Las actas de las sesiones de Junta 

Generai de socios se llevarán a mádguinas, en hojas 

debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anverso Y 

reverso, anulados los espacios en blanco las que llevarán 

la firma del Fresiente Y Secretaric. De cada sesión =6 

formará un expediente gue contendrá la copia del acta , los 

documentos que Jjustifiguen due la convocatoria ha sido 

hecha legalmente, asi como todo los docimentos due hubiesen 

sido conocidos por la Junta General. En todo caso, en lua 

que se refiere a las actas Y expedientes se estará a la P 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socioz 

Y Accionistas. WMIGESIMO O0TA4A.— Son atribuciones/ de la 

junta general de soaciozz al Resolver sobre el aumento 0 

disminución de capital, fusión a transformación de la 

compañia, sobre la disolución anticipada . la prórroga del 

plazo de duración y en general, resolver cualguier forma 

al contrato constitutivo y al Estatutos bl Nombrar al 

Presidente, al Gerente General » señalándoles sus 

remuneraciones: Ya removerios por Calas legalmente 

justificadas cd Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances] ¿inventarios e informes que presenten los 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; el Resolver sobre la formación de fondos de 

FESErFyYa especiales, Facultativos 0 extraordinarios; Ti 

Acordar la exclusión del socio de acuerdo con las Cauras 

establecidas en la Lev q) FResolver cualguier estunto que 

no ses de competencia privativa del Presidente oO del



  

NOTARIA 
CUARTA 

Gerente General 

la buena marcha 

el carácter de 

    

11d000976 
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Y dictar medidas 

  

de 

      

nterpretar 

duda 

conducentes a 

quie Se 

presenten sobre las disposiciones del Estatuto Y 

sobre las convenciones que rigen la vida social; 13 

Acordar la venta (4) qravamen de los bienes inmuebles 

de la compañia: 0 Aprobar los reglamentos de la 

compañias Ed probar el presupuesto de la compañia: 

13. Eesolver la creación o supresión de suciúsales, 

agencias, representaciones Y Oficinas de la compañia; 

117 Filaer la clase y monto de las cauciones. que 

tengan gue rendir los empleados due manejen hienes y 

valores de la compañia; mi Designer “4 los empleados 

de la compañia m/Fizar la  cuantia de los actos y 

contratos para los que el Gerente General pueda 

actuar solo; la  cuantia desde y E la - que debe 

actuar conjuntamente con el PFresidentez Ya la cuantái 

de los a “o contratos que requieren autorización 

de la Junta General de Socios, sin  periuicia de lo 

dispuesto en 1 Srtiículo Duce de la Ley de 

Compañias: mi demáaz que señale la Ley de 

Compañai Y este Estatuto. WIGESINO MILENA. Las 

resoluciones de la dunta General de socios san 

abligatorias desde ed momenta quie son tomadas 

válidamente. TRIÍGESIMA.- El Presidente será nombrado 

por la junta  dceneral de  s=socioz paña un periodo de 

dos años a udiendo 3 indefinidamente reelegido. 

Puede Sel socio o Mo. TRIGESIMO FRIMERA. son



deberes Y atribucioned del Presidente de 

a) Vigilar la marcha general de la com 

la compañias 

Rañia Y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la iD
 

3 i=ma S informar de esto narticulares 

ceneral de sacios3 b1 LOonyacar Y 

sesiones de Junta General de socios Y su 

in
 

mn
 

la compañía y por la aplicación de las 

as3 (Cc) Velar por el cumplimiento de los 

a la dunta 

presidir las 

escribir las 

objetivos de 

politicas de 

la entidad: di Reemplaza al Gerente General, por falta 

a ausencia temporal a definitiva, con todas E iñ 

atribuciones conservando las propias, Mientras dure la 

ausencia a hasta que la Junta General 

tt
 1 esigne al Sucesor Y e haya 

de socios 

inscrito. su 

nombramiento, e Aun no se le hubiese encargado 

por escrito; e) Firmar el nombramiento 

Gene conferir certificaciones sobre 

inscribir Ss nombramiento en el Registro 

a) Las demás que señale la Ley de La 

Estatuto y Reglamenta de la compañias a 

  

General de socios. 

General, será nombrado par la Junta 

socios y durará dos/ añÑOz En BL... Carxao 

reelegido en torma indefinida.” Puede 

no. TRIÍGESIMO TERCERA. Son deberes y 

del Gerente eneral de la compañias 

mn legalmente A la COMpañÑia, en torma 

el mismo 7? 

GUNDA . — 

del Gerente 

Mercantil; 

> EX
 

6
 uE
 

ps
 Bi in 5 oc
 

Pa ia Junta 

El Gerente 

General de 

pudiendo ser 

  

judicial Y 
  

extrajudicial b) Conducir la gestién de 
PX [XX o 

sociales in Y la marcha administrativa de la 

  

loas n egocios 

compañias 0)
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d)        
   

    planificar a FT poner en mar cumoldir 

las actividades de la compañia el realizar 02008. ar 

  

m j
e
 

¿ul
 a 3 E ==
 

P
a
 

  

castas administrativos de 

realizar inversiones, adquisiciones Y neg: 

necesidad de FTirma conjunta con el Presidente hasta la 

se encuentre autorizado par la dunta General     

de Socios. sin perjuicio, de lo dispuesto en el Aart.iz2 de    
el nombramiento del     

Presidente y conferir coplas y certificaciones sobre el 

mismo HH). Iinecribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantili 2) Lievar los libros 

de Junta Generali 1) 

  

Compañia SEecún Sus 

de socios un E me
 

En
 7,
 

ñ zi 0 Mi EN Em
ma
 

atribuciones; k) Presentar a la 

informes, el balance y la cuenta de pérdidas Y ganancias, 

asi como la fármula de distribución de beneficios según la 

quientesz al cierre del 

  

1”
 

l
a
 

ejercicio. económico; 11 Muimplir y hacer cumplir las 

de digita Seneral de socios3 112 Subroqgar al 

   caso de atsencia O impedimento temporal Y 

definitivo mi Ejercer y cumplir las demás atribuciones 

  

presente estatuto y Reglamenta de la 

señale la Junta General de socios. /TRIGESIMO CUARTA. La 

  

hnmta General socios podrá contratar en cualguier 

coria contable (O auditoria de Cualquier 

  

   



= de
 

re
 

Á —=
 eN 

h
a
 

« Fr
 

Me
 

=
=
 

G 43
 Ez ñ t 

H]
 

H     

refiere a auditoria/e mterna/se estará a do que diepone la 

Lev. TRIGESIMO QUINTA. La disolución y liquidación de la 

  

pertinentes de la 

: 

Li
 Dor la establecido en la 3: pa
 

Tu
 

in
 Levy de Compa 

  

fu
 

E 

9 in sección doce de la Codificación de la Ley de Compañias, «ar 

como por el 

  

sobre disolución Y liquidación de 

  

compañías Y por lo previsto en el presente E: 

TRIGESIMO SEXTA. Ho se disoclverá la compañía por muerte, 

interdicción (Y quiebra de una (a más (de sus Socios. 

TRIGESIMO SEPTIMA. — Los socios fundadores de la Compañia 

VALLEJO BRAVO £ AS 

  

TRUETORES C1A LTDA, acuerdan 

nombrar por unanimidad al señor FRANCISCO ALCIDES VALLEJO 

BERAYO, Gerente beneral de la compañ Y al señor FácóO E
 

,
 5 

ALCIDES VALLEJO PORTUGA como Presidente de la misma; 

autorizan al Gerente para que realice los trámites Y 

gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

constitutiva de la compañía, su inecripción en el Registro 

Mercantil yv todos los trámites pertinentes a Tin de que la 

Compañia VALLEJO BRAVO £ ASOCIADOS CONSTRUCTORES C1A4 LTDA 

pueda operar, For su parte usted señor Motario, Se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la validez 

tu del presente instrumento. HasTá AGUI LA MINUTA, la misma 

que $e halla tirmada par el doctor hHaidemar Heredia 

Cabrera, portador de la matrícula profesional número 

cuatro mil quinientos doce del Colegio de Abogados de 

  

Pichincha.c Fara el otorgan de la presea 

  

ritura 

  

pública su
 

pa
 

m 5 todoz los preceptos led que el 

+. 
s
e
n
a
,



  

NOTARIA caso requiere y deida que les fue a los cof 
CUARTA     

  

mi el Hotario, estos sees ratifican y afirman en [todo el 

contenido *Y firmen ¿unto conmigo en lmidad de ací 

lo cual doy Tes” 

  

C.E. Í+0s10881>7 

      

  

     FRANCISCO ALCIDES VALLEJO 

C.O. AE B13S 4-3 

C-E. 171631355 4 

  

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



    

    

  

    

    
  

  

  

  

  

¿E 13 ES la    

Quito - Ecuador 7



  

  

  

REPUBLICA DÉL ECUADOR 4 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civib, IDENTIFICACIÓN Y CEl 

0) 

  

MOLI TOS 
FECHA DE CADUCIDAD. 

_ FORMA No,   
   

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE; que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que Ántecedo en... AA. toja(s) ES 

N_ 
           

    
    

£ que se puso a mi vista, 

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000004108 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
VALLEJO BRAVO FRANCISCO ALCIDES 1,250.00 

VALLEJO BRAVO PAMELA CECILIA - 1,250.00 

VALLEJO PORTUGAL PACO ALCIDES 2,500.00 

Total 5.000.0/ 

La suma de : / 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

VALLEJO po € ASOCIADOS CONSTRUCTORES o) LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, / 
A / 

   QUITO Miércoles, Marzo 31, 2010 
- +5 

BANCO DE LA-PRODUCTCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

    

Page 1 of 1



    

E
R
A
 

  

    
  

/ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO 

INSCRIPCION DE a pe 

extiende la presente acta de inscripción de matrimonio de: _. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAY SANTIAGO JAVIER POZO 
QUITO PICHINCHA ¿, 02 

profesión 

de estado anteriah 

    

OLTERO ASS de . AN racer lacacaroarnaracaanaco 
FAPELLIDOS DELA CONTRAYENTE: coccnccncn 

PUEMBO RISHENCHA 
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N >. Lider Moreta Carias o 
¿Ecuador > 

  

  

  

    

Po. De roccnccnac cano romero racnn contara cnonnn cana rar onona nens 

Jefe de Oficina S Quito - 
a 

L A 

/ e 7 Ñ o ¿ A 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes de) presente matrimonio, fue declarada mediante sentencia ( 
. y 

del Juez... daran tree o nono ano nano la nnnanis erennnnnncancina nenas Dancananona a nan aecnnnanananandeccnoos po con fecha 

RRA RRA RR RR Rana enn ne nina rene e rene runmerenana cuya copia se archiya. - o : 
> - or ' . Y ! . 

PU ana reno rnnenerannananrannane memenaacay DO conca ncnnncnnarnnnncanononnannanns o ÓN ¿ 
1 / Xx : Ñ 

— e - 7 - NX 

El) ecconncaconnnnonacacononincnanon non cnn nannarencnnonrons 
A ' Jefe de Oficina. o : — "o 
o) / y y 1 _ : 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez as 

enana narnn ren nene r enn irannminns mms COM fecha a cuya copia se archiva. 

Are rqnann tran nrrnnananens aconanvenncnnnacan] 8 crrnncncrn nina cacanen ora conanocans AE EN 

Y ¿ 7 . . o 

- ; Po ita cacas 
/ F ' : N yd o A ; 

_- na 

RAZON3 Med ya nte ! sscritura Pública Csiparada | TARIO JRÍGES DO PRIMERO DEL CÁNTON QUITO. Quite. 05 de 

Se an DESIL IA TTAGO” JAVÍSR POZO NAVAS — con PAMELA CE- 

Fllormata..01.95.40...Naxisabra. da 19%0n. Dona... 
Nsaviembre del 2.009. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION A 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7238357 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HEREDIA CABRERA EDWIN WALDEMAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2010 3:35:23 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

VALLEJO BRAVO €: ASOCIADOS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

“PROBADO 
  

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/04/2010 
  

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
¡RT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298944 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESTÉVEZ CALDERON JOSE JULIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/04/2010 10:34:01 

PRESENTE: 
A / 

£, 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: , 

1.- VALLEJO BRAVO $ ASOCIADOS CONSTRUCTORESCIA. LTDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 24/07/2006: . 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

e 
; 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FT CONSIGUIENTES. 

_G LA Lies 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    
NOTARIA 
CUARTA 

MRRon12 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

+ - TA AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
5e otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 
DENOMINADA VALLEJO BRAVO £ ASOCIADOS CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
CELEBRADA ENTRE PACO ALCIDES VALLEJO PORTUGAL Y OTROS, debidamente 
sellada y firmada hoy día tres de mayo de dos ql diez.- 

¿oxaría te, 

   
       

  

e 

E De Lider Moreta Gavilanes 
DR. LIDI EN A. Quito - Ecuador



  

NOTARIA 
CUARTA 

AS   | | Tí DEL 
Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
02 de julio del 2.010, bajo el número 2347 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ VALLEJO BRAVO «.. «ASOCIADOS CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”, 

otorgada el 29 de abril del 2, 01072 ante..el, Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. "LÍDER: MOR Sord Any IDAS. Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artiéul A 

  

      

RG/g.-



SUPERINTENDENCIA | 
DE COMPAÑÍAS | Lia 

dla d 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.10. 

12 AGO 2010 
Quito, 

Señores , : | 
BANCO DE LA PRODUCCIÓN S. A. | 
Ciudad 

| 

De mi consideración: | 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VALLEJO [BRAVO € ASOCIADOS 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pulido rartccian( Y 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA |


